
1 de 3 
 

 
 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL AVISO DE 
AGRICULTURA POR CONTRATO CICLO AGRÍCOLA  

PRIMAVERA-VERANO/2010,  
DE FECHA 13 DE MAYO DE 2010. 

 
 

 
 
 
 
 
 

La Coordinación General de Comercialización de ASERCA, con fundamento en los artículos 33, 
párrafo segundo, fracción XI y 43, fracción VIII del Reglamento Interior de la SAGARPA, así 
como en el 1°, 2, 18 fracción II numeral II.3.2.3 Apoyos a Coberturas de Precios, 23, fracción I, 
y ANEXO 44 numeral b.5 rubro Proceso de Operación para el Programa de Atención a 
Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios) en el Componente Ordenamiento del 
Mercado del ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009; 
anuncia a todos los interesados en participar en Agricultura por Contrato del Ciclo Agrícola 
Primavera-Verano/2010, las siguientes modificaciones y adiciones para el AVISO publicado el 
13 de mayo del año en curso en la página web de ASERCA (www.aserca.gob.mx), para quedar 
como sigue: 
 
 
PRIMERO: Se modifica el periodo de cierre de ventanillas para registro y validación de 
contratos de compraventa a término de acuerdo con las Bases de Comercialización 
Aplicables al Esquema, que aparecen en el ANEXO I del presente AVISO, para quedar como 
fecha límite de registro el 31 de agosto del presente año, con excepción del sorgo de 
Sinaloa, cuyo registro finaliza el 30 de Junio de 2010; así como para maíz y sorgo de 
Chihuahua y el sorgo de Sonora-Baja California (San Luis Río Colorado) quienes concluyen el 
30 de Julio del año en curso. 
 
 
SEGUNDO: El contenido de las presentes modificaciones y adiciones, no alteran ni varían las 
disposiciones establecidas en los numerales 2.-, 3.-, 4.- y 5.-   del  AVISO de “Apertura de 
Ventanillas de Agricultura por Contrato ciclo Agrícola Primavera-Verano / 2010”, publicado 
en la página web de ASERCA el 13 de mayo del año en curso. 
 
 
TERCERO: Se adicionan Cultivos, Entidades Federativas y Bases de Comercialización 
aplicables al Esquema de Agricultura por Contrato del ciclo agrícola Primavera-Verano/2010 del 
ANEXO I como a continuación se señala: 
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ANEXO I 

 
 

BASES DE COMERCIALIZACIÓN APLICABLES A AGRICULTURA POR CONTRATO CICLO 
AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO/2010 

 
MAÍZ 

Entidad           
Base Estandarizada 
Zona Consumidora  

(Dls/Ton)

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton)

Base Pagada 
Productor 

(Dls/Ton)
Áreas de Influencia 

AGUASCALIENTES 63 14 49 Aguascalientes
CAMPECHE 53 28 25 Camp., Yuc., Q. Roo, Tab., Ver.
CHIAPAS 61 28 33 Chis., Tab., Ver., Oax.

CHIHUAHUA 63 39 24 Chih., N.L., Reg. Lag., S.L.P., Jal., Qro., 
Ags.

COAHUILA 52 22 30 Reg. Lag., Nvo. León
DURANGO 54 19 35 Dgo., Coah.

GUANAJUATO 63 26 37 Gto., Ags., Qro., Jal., Edo. Méx., S.L.P., 
D.F., Tlax., Pue.

GUERRERO 68 20 48 Guerrero
HIDALGO 62 20 42 Hgo., Edo. Méx, Qro.

JALISCO 64 24 40 Jal., Tamps., Hgo., Edo. Méx., Dgo., Nvo. 
León

MÉXICO 59 19 40 Estado de México
MICHOACÁN 60 26 34 Mich., Jal., Qro., Mor., Edo. México
MORELOS 59 24 35 Morelos, Veracruz
NAYARIT 71 26 45 Nayarit, Jalisco

NUEVO LEÓN 50 18 32 Nuevo León
OAXACA 62 19 43 Oaxaca
PUEBLA 57 19 38 Puebla

QUERÉTARO 61 24 37 Querétaro, Edo. México
QUINTAN ROO 50 32 18 Yucatán

SAN LUIS POTOSÍ 60 18 42 Sn Luis Potosí, Nvo León
SONORA 68 27 41 Sonora

TAMAULIPAS 59 18 41 Tamaulipas
TLAXCALA 57 19 38 Tlaxcala
VERACRUZ 53 16 37 Veracruz
YUCATÁN 53 29 24 Yuc., Camp., Quintana Roo

ZACATECAS 65 27 38 Zac., Ags., S.L.P., Jal., Tamps.  
 

SORGO 
Entidad            

Base 
Estandarizada 

Zona Consumidora 
(Dls/Ton)

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton)

Base Pagada 
Productor 

(Dls/Ton)
Áreas de Influencia 

CAMPECHE 36 22 14 Yucatán
COAHUILA 40 19 21 Región Lagunera
CHIAPAS 45 32 13 Chiapas, Veracruz

CHIHUAHUA 45 40 5 Chih., Reg. Lag., Jal., Zac.
DURANGO 40 17 23 Durago

GUANAJUATO 48 23 25 Gto., Ags., Qro., Jal., Edo. Méx., S.L.P.
GUERRERO 53 17 36 Guerrero

JALISCO 51 20 31 Jalisco
MICHOACÁN 50 25 25 Mich., Jal. y Qro.
MORELOS 50 22 28 Mor., D.F., Pue., Edo. Méx.

NUEVO LEÓN 35 14 21 Nuevo León
OAXACA-ISTMO 45 30 15 Oaxaca, Puebla, Chiapas

PUEBLA 48 19 29 Pue., D.F., Morelos
QUERÉTARO 47 17 30 Querétaro

QUINTANA ROO 38 29 9 Campeche, Yucatán

SINALOA 47 43 4 Sin., Son., Jal., Gto., Mich., Ags., D.F., 
Pue., Ver.

SONORA-BAJA 
CALIF (San Luis Río 

Colorado)
47 30 17 Sonora, Baja California

TABASCO 39 22 17 Veracruz
REGION 

HUASTECAS (Sur 
de Tamps, Ote de 
SLP, Nte de Ver)

44 26 18 Nuevo León, Jalisco, Puebla

VERACRUZ (Centro-
Sur) 39 17 22 Veracruz

YUCATÁN 36 22 14 Yucatán  Pu
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TRIGO 

Entidad            Variedad

Base 
Estandarizada 

Zona Consumidora 
(Dls/Ton)

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton)

Base Pagada 
Productor 

(Dls/Ton)
Áreas de Influencia 

REGION OJUELOS 
(Gto, Jal, Zac y SLP)

Panificable 50 31 19 Durango, Nuevo León y Jalisco

DURANGO Panificable 48 28 20 Durango, Nuevo León
DURANGO Cristalino 54 28 26 Durango, Nuevo León

MICHOACAN Panificable 50 31 19 Durango, Nuevo León y Jalisco
OAXACA Panificable 57 36 21 Puebla
REGION 

ALTIPLANO 
(Tlaxcala; 

Juchitepec, Méx; 
Puebla e Hidalgo)

Panificable 57 36 21 Puebla, Edo de México, Dto. Federal

ZACATECAS Cristalino 52 30 22 Coahuila  
 
 
 
 

AVENA 

Entidad                                 

Base 
Estandarizada 

Zona Consumidora 
(Dls/Ton)

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton)

Base Pagada 
Productor 

(Dls/Ton)
Áreas de Influencia 

CHIHUAHUA 90 48 42 Jalisco

DURANGO/ZACATECAS 90 39 51 Jalisco

JALISCO 90 21 69 Jalisco  
 
 
 
 

SOYA 

Entidad            

Base 
Estandarizada 

Zona Consumidora 
(Dls/Ton)

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton)

Base Pagada 
Productor 

(Dls/Ton)
Áreas de Influencia 

CAMPECHE 50 27 23 Yucatán
CHIAPAS 61 32 29 Chiapas, Puebla
SONORA 47 24 23 Sonora, Durango
REGION 

HUASTECAS (Norte 
de Ver, Ote de SLP, 

y Sur de Tamps)

39 28 11 Nuev León, Guanajuato

YUCATÁN 50 27 23 Yucatán  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las presentes Modificaciones y Adiciones se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
Dieciséis del mes de Junio de dos mil diez.-La Coordinación General de Comercialización. Presente.-  Pu
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